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RESOLUCION No.92-1-3-3-CAL-

Econ. Galo Espinoza Galeas
INTENDENTE DE INBPECCION Y CONTROL

En ejercicio de la delegación conferida par el señor Superintendente de

Compañías, según Resolución No.91-1-5-3-097 de 20 de junio de 1991, publicada
en el Registro Ofícial No.732 de 23 dejulio de 1991,

CONSIDERANDO:

QUÉ, de la copia del nonmbraniento recibida en esta Instítución, se establece
que el señor GRAL. DE BRIG. (r) SÓLON ESPINOSA A., representante legal

O . de la conpañíia "ELASTO 8.A.”, expediente No.45393, no ha inscrito tal
2 docusento en el Registro Mercantíl, en el lapso de treinta días a

partir de su designación como administrador.
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QUE, el artículo 14 de laLey de Compañías, en concordancia con el artículo
13 de la aisna Ley y con el artículo 2d0., apartado 1, letra a) del
Reglasento de lJaposición y Cobra de Multas destinadas a la
Superintendencia de Coapañías, dispone que el señor Superintendente
ispondrá una eulta de doscientos sucres por cada día de retardo sin que

pueda exceder el importe de 12 sálarios sinisos vitales generales, al

administrador de la compañía que no hubiere cuaplido aportunasente con

la obligación seÑalada en el considerando anterior; y,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal al señor GRAL. DE BRIG. (r)
SOLON ESPINGSA A., representante legal de la compañía “ELASTO 5.64." la multa
de 7.400,00 SUCRES, por ne haber inscrito oportunanente su nombramiento en el

pas Registro Mercantil.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor GRAL. DE BRIG. (vr) SOLON ESPINOSA A.,
en foraea legal en el domicilio del sancionado 0 en su lugar habitual de

trabajo, saediante copia original de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta Resolución se enitirá el. título de
crédito respectivo y se procederá a su recaudación en el término de la Ley.

a ZO DADA y firaada e*n la Superintendencia de Compañías, en Vuito

a 20 til 1009
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